
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado:   05001 31 05 018 2023 00263 00 

Demandante: JAIRO DE JESUS GOMEZ MONTOYA y  

                                   GLADYS ROCIO PULGARIN SIERRA 

Demandada: PUBLICACIONES TÉCNICAS EMPRESA UNIPERSONAL  y   

                                   MEDIOS GRAFICOS IMPRESOS S.A.S 

  

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral conexo, procede el Despacho a resolver la solicitud 

formulada por el apoderado de los ejecutantes direccionada a oficiar a TRANSUNIÓN: “Lo 

anterior con la finalidad de que las condenas descritas en el mandamiento de pago se 

materialicen a favor de los demandantes (…)” 

 

Así las cosas, se accederá a la petición propuesta y se realizará el oficio dirigido a TRANSUNION 

para que certifique los productos que actualmente figuren a nombre de la ejecutada MEDIOS 

GRÁFICOS IMPRESOS S.A.S. con NIT 900319934–1 en las entidades del sistema financiero. 

Líbrese por secretaría el respectivo oficio cuya gestión quedara a cargo de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 



 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NVS 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 

Se notifica en estados N.º194  del 20 de noviembre de 

2023. 

 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


